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CANTÓN QUEVEDO 
LOS RIOS - ECUADOR 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

AEREO FUMIGACION AGRICOLA ESMERALDAS 

si A F A G R E s” S. A. us AENA al lol lll lol al ol lll ll ll e ll 

  

CUANTÍA:- 1,600.00 DÓLARES. -**++++ennes ES 

En la ciudad de 

Quevedo, cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Los Rios, República del Ecuador, el 

cinco de Octubre del año dos mil seis; ante mí, 

abogado MARCOS  BARATAU MURILLO, Notario = 

Primero de este Cantón, comparecen: ALBAN 

ALVAREZ LUIS ALBERTO casado, Agricultor; 

ALARCON VALLADARES MARCO XAVIER, (eL 

Agricultor; BENALCAZAR SILVA JAIME ERÑ 

viudo, Agricultor; CELI TRUJILLO WILLIAN JOSE, 
AR MARCOS RARATAJ)! MIDI 1 NON 
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casado, Agricultor; FIGUEROA BORJA FAUSTO 

BAYARDO, casado, Ingeniero Agrónomo; GALVEZ 

ZALDUMBIDE HUGO, casado, Piloto Aéreo; GARCIA 

SALTOS CARLOS GUILLERMO, soltero, Agricultor; 

LUCERO SOLANO MIGUEL ROBERTO, casado, 

Agricultor; MERCHAN ROMERO GFULCO BOLIVAR, 

casado Agricultorí MERELO SALVATIERRA GERMAN 

MARCELO, soltero, Agricultor; QUEZADA CORDOVA 

JUAN CARLOS, soltero,  Agricultor; QUEZADA 

CORDOVA EDWIN PAUL, casado, Ingeniero 

Agrónomo; QUEZADA CORVODA MARLON, casado, 

Agricultor; QUEZADA SANCHEZ ¿JUAN AURELIANO, 

divorciado, Agricultor; TRUJILLO ARGUELLO VICTOR 

HUGO, casado, Agricultor; YANDUN CARDENAS 

EDWIN JOSE, viudo, Agricultor; por sus propios 

derechos; los comparecientes declaran ser 

ciudadanos ecuatorianos, dom ciciliados en el 

Cantón Quininde, Provincia de Esmeraldas, y de 

tránsito en esta ciudad, mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocer 

doy fe. Por cuanto me presentan sus documentos 

de identidad Y, me piden que eleve a Escritura 

Pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente:- SEÑOR 

NOTARIO:- En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su Cargo, sírvase incorporar una de la cual 

aparezca el contrato de CONSTITUCION "DE LA 

COMPAÑÍA AEREO FUMIGACION AGRICOLA
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ESMERALDAS “AFAGRES” S.A. que se 

  

conformidad con las siguientes cláusulas:- 

  

COMPARECIENTES:- A la celebración de la presente 

4 escritura, comparecen: ALBAN ALVAREZ LUIS 

5 ALBERTO; ALARCON VALLADARES MARCO XAVIER; 

6 BENALCAZAR SILVA JAIME EFRAIN; CELI 

7 TRUJILLO WILLIAN JOSE; FIGUEROA BORJA FAUSTO 

¿8 BAYARDO; GALVEZ ZALDUMBIDE HUGO; GARCIA 

9 SALTOS CARLOS GUILLERMO; LUCERO SOLANO 

10 MIGUEL ROBERTO; MERCHAN ROMERO  FULCO 

1 BOLIVAR; MERELO SALVATIERRA GERMAN 

12 MARCELO; QUEZADA CORDOVA JUAN CARLOS; 

13 QUEZADA CORDOVA EDWIN PAUL; QUEZADA 

14 CORDOVA MARLON; QUEZADA SANCHEZ JUAN 

15 AURELIANO; TRUJILLO ARGUELLO VICTOR HUGO; 

16 YANDUN CARDENAS EDWIN JOSE; los 

17 comparecientes lo hacen por sus propios derechos, 

18 son mayores de edad, ecuatorianos, capaces ante la 

19 ley y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en 

20 el cantón Quininde, provincia de Esmeraldas, los 

21 comparecientes manifiestan su voluntad de fundar 

22 como en efecto lo hacen a través de este l 

23 instrumento, una Sociedad Anónima sujeta a la E 

24 legislación nacional pertinente y el | 

25 Social que consta en este instrumento.- 

26 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AN 

27 AFAGRES S.A.- TITULO PRIMERO.- DEL NOM! RE; 

22 DOMICILIO, OBJETIVO SOCIAL, Y DURACION.” 
AR MADÍCOMt RADATATTAMIIDTT 1 
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ARTICULO PRIMERO. - DENOMINACION.- La 

denominación de la Compañía es AEREO FUMIGACION 

AGRICOLA ESMERALDAS S.A. y su expresión 

peculiar es “AFAGRES S.A.”.- ARTICULO SEGUNDO.- 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía 

para el desarrollo de sus actividades es el Cantón 

Quininde, provincia de Esmeraldas y por acuerdo 

adoptado por la Junta General de accionistas podrá 

establecer sucursales, agencias u oficinas, en otros 

lugares del territorio nacional.- TERCERA:- OBJETIVO 

SOCIAL.- La Compañía se dedicara a lo siguiente: 

uno) Al servicio de aéreo fumigación de 

plantaciones agrícolas en el sector de influencia al 

de su domicilio y podrá prestar estos servicios bajo 

relación de contrato de alquiler de aerofumigación a 

otras asociaciones de productores agrícolas.- dos) A 

la importación de implementos útiles para sus 

actividades aéreas y agrícolas, tales como repuestos, 

llantas, grasas, aceites para motores, turbinas y 

afines.- tres) Al estudio y trabajos de prospección, 

exploración, explotación, exportación y 

comercialización agrícola, industrial, ganadera, la 

compañía podrá adquirir derechos reales y 

personales, ejecutar toda clase de actos y contratos 

civiles, mercantiles, o de cualquier otra naturaleza 

permitida por la ley que se relacionan con su 

negocio social incluyendo la adquisición de acciones, 

participaciones o derechos existentes
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oO to au 
SA A y 

transformándose en una compañía distinta de 

conformidad con la ley, en ningún momento la 

  

compañía captara dinero del público.- cuatro) A la 

4 ¡importación de cualquier tipo de aeronaves livianas, 

5 vehículos, maquinarias de uso agrícola, ganadera, 

6 industrial, de comunicación y de ubicación 

7 geográfica GPS's.- cinco) Prestar servicios para dar 

8 asistencia y servicio técnico para montaje de 

9 instalaciones aéreas, agrícolas, industriales, sistemas 

10 de computación para la  aeronavegación y de 

11 seguridad.- ARTICULO CUARTO.- PLAZO DE 

12 DURACION.- El plazo de duración de la Compañía 

13 es de Cincuenta años, contados a partir de su 

14 inscripción en el Registro Mercantil, la prórroga del 

15 mismo, previo acuerdo adoptado por la Junta 

16 General de socios en la forma señalada por la ley.- 

17 TITULO  SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL Y SU 

18 INTEGRACION.- ARTICULO QUINTO..- CAPITAL 

19 SOCIAL.- El Capital suscrito de la compañía es de 

20 mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

21 Norteamérica, divididos en mil seiscientas acciones 

22 de un dólar, cada una, nominativas, ordinarias, ll 

. . . - 
23 ¡pagado en ciento por ciento por los socios, de 

24 acuerdo al detalle constante en la cláusula E 

sE 
25 Integración de Capital con sujeción a la Ley 

26 Compañías vigente.- ARTICULO SEXTO.- AUME Pro uE 
A to 

27 O DISMINUCION DE CAPITAL.- La Junta cn, 

  
28 de Accionistas podrá aumentar o disminuir 

AB. MARCOS BARATAU MURILLO
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capital social de la compañía conforme lo establece 

la Ley de  Compañías.- ARTICULO  SEPTIMO.- 

REPRESENTACION.- Los socios podrán hacerse 

representar en cada junta de accionistas para 

ejercer sus derechos y atribuciones, mediante poder 

otorgado legalmente ante el Notario o por medio de 

simple carta poder dirigida al Presidente o Gerente 

General de la Compañía. Cada socio podrá hacerse 

representar en cada junta de accionistas por un 

solo mandatario, cualquiera que sea el número de 

sus acciones.- el mandatario del propietario de 

varias acciones no podrá votar en representación de 

este accionista, en distinto sentido, sino de manera 

uniforme por todas las acciones, que puede votar 

en representación de sus mandantes en sentido 

diferente según las instrucciones que haya recibido 

en cada uno de ellos.- TITULO TERCERO.- DE LA 

ADMINISTRACION Y GOBIERNO DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO OCTAVO.- ADMINISTRACION 

DE LA COMPAÑÍA.- La Compañía estará gobernada 

por la Junta General de Accionistas y administrada 

por el Presidente y Gerente General.- ARTICULO 

NOVENO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas 

constituye el máximo organismo de la Sociedad, 

ella da la expresión de la voluntad social y se 

integra con los Accionistas que de acuerdo con la ley y 

el presente estatuto concurran a integrarla, será
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convocada por el Presidente, por su propia iniciativw 20 19 55 
uo 

o por medio escrito de los accionistas que 

  

representen al menos el cincuenta por ciento del 

4 capital social de la compañíia.- ARTICULO DECIMO.- 

5 DE LAS JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. - 

6 Las Juntas Generales pueden ser Ordinarias en la que 

7 se reunirán los socios una vez al año dentro de 

8 los primeros cuatro meses del año y Extraordinarias 

9 en las que solo podrán tratar los asuntos para los que 

10 hayan sido expresamente convocados. Toda reunión 

11 "sobre un objeto no expresado en la convocatoria 

12 será nulo.- ARTICULO UNDECIMO.- DIRECCION DE 

13 LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Las 

14 Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente y 

15 a falta de este por la persona que designe la 

16 Junta como Presidente Ocasional, actuara como 

17 secretario el Gerente General, pudiendo en casos 

18 especiales si la Junta lo  creyere necesario, 

19 designar un secretario Ad-hoc.- ARTICULO DECIMO 

20 SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

212 JUNTA GENERAL.- Además de las atribuciones 

22 ¡previstas por la Ley de Compañías que asigna a la A 

23 Junta General, a esta le corresponden: a) Nombrar - 
7 2 as " 5 , 

       

    

  

  

24 y remover al Presidente, Gerente y Comisario 

25 fijar sus remuneraciones; b) Conocer anualmen 

   

sra 

. 1] A 

26 cuentas, el balance, los informes que presentaren 
U 4 4 

A 
27 los administradores y el Comisario, acerca de 148; ¿q EN 

A 

A he " 

A 
+ 

44 7 a 
zs 

28 negocios sociales y dictar la resolución 

AB. MARCOS BARATAU MURILLO 
MIVTDT A MEX MEAR ASIA SANTA
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correspondiente; c) Resolver acerca de la atribución de 

los beneficios sociales; d) Resolver acerca de la Fusión, 

Transformación, Disolución y Liquidación; e) Autorizar 

la compra, venta de activos fijos, así como el 

establecimiento de hipotecas, prendas y otros derechos 

reales; f) Dictar, aprobar y reformar el reglamento 

interno y Estatuto de la Compañíia.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- DE LAS RESOLUCIONES.- Las Resoluciones 

de la Junta General tomada conforme a la Ley de 

este Contrato Social, obligan a todos los socios, 

presentes o ausentes y estuvieren o no de acuerdo con 

dichas resoluciones, Queda a salvo el derecho de 

asociación que los socios tienen de acuerdo con la Ley.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- CONVOCATORIA Y 

QUORUM.- La convocatoria a la Junta General se 

realizara conforme lo estipula el Articulo 236 de la 

Ley de Compañías por lo menos con ocho días de 

anticipación, por medio de una publicación que en 

uno de los periódicos de mayor circulación del 

cantón Quininde ode la provincia de Esmeraldas, el 

Quórum necesario para la instalación de la Junta 

General se cumplirá con la presencia, 

personalmente o representado de los accionistas 

propietarios de la mitad mas uno de las acciones 

de la Compañía, en primera convocatoria; y en 

segunda convocatoria será a lo previsto en los 

artículos 237 y 240 de la Ley de Compañías, en 

su orden, y las resoluciones se adoptarán con el
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voto favorable de al menos la mayoría absoluta de 

votos del capital pagado concurrente a la reunión.- 

ARTICULO DECIMO  QUINTO.- JUNTA SIN 

4 NECESIDAD DE CONVOCATORIA.- De acuerdo con 

  

s lo previsto en el artículo 238 de la Ley de 

6 Compañías, si se encuentran presentes 

7 personalmente o representados, accionistas 

g propietarios de la totalidad de las acciones pagadas, 

9 y siempre que acepten por unanimidad los asuntos 

10 a tratarse y constituirse en Asamblea, se entenderá 

1 que la Junta General está legalmente convocada y 

12 conformada, y podrá por lo tanto adoptar acuerdos y 

13 resoluciones válidas para todos los asuntos 

14 acordados. Las actas de estas Juntas Generales 

15 Universales deberán ser firmadas todos los 

16 accionistas concurrentes bajo la sanción de 

17 nulidad.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- LIBRO DE 

18 ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES. - Las 

19 resoluciones de las Juntas Generales, así como una 

20 síntesis en relación de las sesiones, se hará 

21 constar por medio de actas móviles, foliadas con l 

22 numeración continua y rubricadas por el Presidente Ya 

23 secretario de la Junta.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- l 

24 DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía a 

25 nombrado por la Junta General de Accionistas, 

     
26 cinco años en ejercicio de sus funciones y pue . ; gs SA 

27 socio o no de la Compañía, puede ser indefinidamente y, , 
a 

DU AA 

28 reelegido. Sus deberes y atribuciones son las siguientes: 

AB. MARCOS BARATAU MURILLO
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a) Convocar y presidir las sesiones de la Junta General 

de Accionistas y el cumplimiento del presente Estatuto; 

b) Vigilar la marcha de los negocios sociales; c) Firmar 

conjuntamente con el Gerente General las acciones, el 

Libro de la Junta General de Accionistas y los demás 

libros que disponga la Compañía; d) Las atribuciones y 

deberes que por Ley le confieran estos Estatutos y la 

Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DEL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- El Gerente 

General de la Compañía será nombrado por la Junta 

General de Accionistas por un periodo de cinco años y 

puede ser indefinidamente reelegido. Puede ser Socio o 

no de la Compañía, sus deberes y atribuciones son los 

siguientes: a) Ejercer representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía y por ello se preocupara de 

las siguientes actividades de la Compañia se realicen 

dentro de los lineamientos y orientaciones señaladas por 

la Junta General; b) Será administrador de la Compañía 

con todas las atribuciones que le confiere la Ley, el 

presente Estatuto y la Ley de Compañias; c) Proponer a 

la Junta General de Accionistas las reformas del 

Estatuto que crea conveniente; d) Abrir y cerrar cuentas 

bancarias y girar sobre ellas y aceptar créditos y pagos; 

e) Determinar las normas que estime convenientes para 

el normal funcionamiento administrativo de la 

Compañía, la contabilidad y su cumplimiento; f) ejercer 

las demás atribuciones y cumplir con las demás 

restantes obligaciones que le precisen la Ley y los
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presentes Estatutos.- ARTICULO DECIMO NOVENO. 000 

SUBROGACION.- En caso de falta o ausencia, o falta 

  

definitiva de cualquiera de estos funcionarios, se 

4 designará un nuevo co-signatario para el cargo 

5 vacante.- TITULO CUARTO.- DE LA FISCALIZACION DE 

6 LA COMPAÑÍA.- ARTICULO VEGESIMO. - 

7 COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas 

3 nombrará un Comisario Principal y Suplente los que 

9 pueden ser o no socios de la Compañía, por el periodo 

10 de un año, pudiendo ser indefinidamente reelegidos.- el 

nm cargo de Comisario lo ejercerá una persona 

12 suficientemente calificada y con experiencia en trabajos 

13 de Auditoria y Control de Contabilidad.- Al Comisario le 

14 corresponde el estudio económico y financiero de la 

15 Compañía; para lo cual ejercerá las atribuciones 

16 señaladas en la Ley; y, presentará a la Junta General de 

17 Accionistas un informe anual.- ARTICULO VIGESIMO 

18 PRIMERO.- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio 

19 económico de la compañía culmina el treinta y uno de 

20 diciembre de cada año. De cada ejercicio económico el 

21 gerente general presentará un informe y un balance / 

22 completo con todos sus anexos a consideración y E 

23 aprobación de la Junta General de Accionistas.- elo... 

   

24 balance no sólo contendrá la relación numérica 

25 situación económica de la Compañía sino tambiéi 25 

26 explicaciones necesarias que deberán tener 

27 antecedentes su contabilidad, la que ha de ser llevada; 

28 conforme a lo dispuesto por la Ley de Compañías, los 

AB. MARCOS BARATAU MURILLO 
NOTARIO PRIMERO QUIEVENAN
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principios de contabilidad generalmente aceptados y las 

normas dictadas por la administración pública 

pertinente.- TITULO QUINTO.- DEL FONDO DE 

RESERVA Y LAS UTILIDADES.- ARTICULO VIGESIM 

SEGUNDO.- RESERVA LEGAL.- La reserva Legal se 

formará con el diez por ciento de las utilidades de la 

compañía segregadas en cada ejercicio económico hasta 

completar la cantidad minima establecida por la Ley de 

Compañíias.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- 

RESERVA ESPECIAL.- La Junta General de Accionistas 

podrá crear fondos y reservas especiales, en los 

porcentajes 0 valores que juzgue  conveniente.- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Una vez que haya sido 

aprobado el balance del ejercicio económico y después 

de practicadas las segregaciones para la información de 

la reserva legal y las reservas especiales, si las hubiere, 

La Junta General de Accionistas decidirá el destino de 

las utilidades en proporción a las acciones pagadas por 

cada accionista.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DE 

LOS DIVIDENDOS.- El Gerente General de la Compañía 

pagará los dividendos a la orden de los accionistas que 

constan inscritos en los libros de la Compañía. Se 

observará lo dispuesto en el artículo 298 de la Ley de 

Compañías.- TITULO SEXTO.- DISOLUCION —” Y 

LIQUIDACION.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- 

*'DISOLUCION.- La Compañía se disolverá en los casos 

previstos en la Ley de Compañías; sin embargo podrá 

disolverse anticipadamente por resolución de la Junta
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General de Accionistas.- ARTICULO VIGESIMG-...---- 

SEPTIMO.- LIQUIDACION.- La Liquidación de la 

  

Compañía se realizará de acuerdo con lo establecido en 

4 la Ley y los reglamentos correspondientes. Actuara como 

5 liquidador el Gerente General, salvo que exista 

6 oposición de la mayoría de accionistas en cuyo caso la 

7 Junta designará uno o más liquidadores, determinando 

8 sus deberes y atribuciones, así como su remuneración.- 

9 TITULO VIGESIMO OCTAVO.- Todo aquello que no está 

10 regulado por este Estatuto se aplicará las disposiciones 

11. pertinentes de la Ley de  Compañías.-  CUARTA:- 

12  DECLARACION.- a) Los comparecientes expresamente 

13 manifiestan que no se reservarán en su provecho 

14 particular de premio, corretaje, beneficio o comisión con 

15 respecto al Capital o, a sus operaciones.- b) Los 

16 accionistas suscriben el capital de la siguiente manera: 

17 Nomina de Accionistas Capital Capital Num. Porcentajes 

18 Suscrito Pagado Acciones 

19 ALBAN ALVAREZ LUIS ALBERTO 100 100 100 6,25% 

20 ALARCON VALLADARES MARCO XAVIER 100 100 100 6,25% 

21 BENALCAZAR SILVA JAIME EFRAIN 100 100 100 6,25% 

22 CEL! TRUJILLO WILLIAN JOSE 100 100 100 6,25% ( 
= 

23 FIGUEROA BORJA FAUSTO BAYARDC 100 100 100 

24 GALVEZ ZALDUMBIDE HUGO 100 100 100 

25 GARCIA SALTOS CARLOS GUILLERMO 100 100 100 

26 LUCERO SOLANO MIGUEL ROBERTO 100 100 100 

27  MERCHAN ROMERO FULCO BOLIVAR 100 100 100 

28 MERELO SALVATIERRA GERMAN MARCELO 100 100 100 

  AB. MARCOS BARATAU MURILLO
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QUEZADA CORDOVA JUAN CARLOS 100 100 100 6,25% 

  

QUEZADA CORDOVA EDWIN PAUL 100 100 100 6,25% 

QUEZADA CORDOVA MARLON 100 100 100 6,25% 

QUEZADA SANCHEZ JUAN AURELIANO 100 100 100 6,25% 

TRUJILLO ARGUELLO VICTOR HUGO 100 100 100 6,25% 

YANDUN CARDENAS EDWIN JOSE 100 100 100 6,25% 

Total: $1.600  $1.600 1.600 100% 

c) El pago del Capital suscrito se lo pagará de la siguiente 

manera: UNO.- El señor ALBAN ALVAREZ LUIS ALBERTO 

suscribe en dinerario cien acciones por el valor nominal de un 

dólar cada una, de esta forma paga el cien por ciento del 

porcentaje correspondiente a sus acciones; DOS.- ALARCON 

VALLADARES MARCO XAVIER suscribe en dinerario cien 

acciones por el valor nominal de un dólar cada una, de esta 

forma paga el cien por ciento del porcentaje correspondiente a 

sus acciones; TRES.- El señor BENALCAZAR SILVA JAIME 

EFRAIN suscribe en dinerario cien acciones por el valor nominal 

de un dólar cada una, de esta forma paga el cien por ciento del 

porcentaje correspondiente a sus acciones; CUATRO.- El señor 

CELI TRUJILLO WILLIAN JOSE suscribe en dinerario cien 

acciones por el valor nominal de un dólar cada una, de esta 

forma paga el cien por ciento del porcentaje correspondiente a 

sus acciones; CINCO.- El señor FIGUEROA BORJA FAUSTO 

BAYARDO suscribe en dinerario cien acciones por el valor 

nominal de un dólar cada una, de esta forma paga el cien por 

ciento del porcentaje correspondiente a sus acciones; SEIS.- El 

señor GALVEZ ZALDUMBIDE HUGO suscribe en dinerario cien
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sus acciones; SIETE.- El señor GARCIA SALTOS CARLOS 

4 GUILLERMO suscribe en dinerario cien acciones por el valor 

5 nominal de un dólar cada una, de esta forma paga el cien por 

6 ciento del porcentaje correspondiente a sus acciones; OCHO.- El 

7 señor LUCERO SOLANO MIGUEL ROBERTO suscribe en 

8  dinerario cien acciones por el valor nominal de un dólar cada 

9 una, de esta forma paga el cien por ciento del porcentaje 

10 correspondiente a sus acciones; NUEVE.- MERCHAN ROMERO 

11. FULCO BOLIVAR suscribe en dinerario cien acciones por el valor 

12 nominal de un dólar cada una, de esta forma paga el cien por 

13 ciento del porcentaje correspondiente a sus acciones; DIEZ.- 

14 MERELO SALVATIERRA GERMAN MARCELO suscribe en 

15 dinerario cien acciones por el valor nominal de un dólar cada 

16 una, de esta forma paga el cien por ciento del porcentaje 

17 correspondiente .a sus acciones; ONCE.- QUEZADA 

18 CORDOVA JUAN CARLOS suscribe en dinerario cien acciones 

19 por el valor nominal de un dólar cada una, de esta forma 

20 paga el cien por ciento del porcentaje correspondiente a 

21 sus acciones, DOCE.- QUEZADA CORDOVA EDWIN PAUL 

22 suscribe en dinerario cien acciones por el valor nominal de ( 

23 un dólar cada una, de esta forma paga el cien por ciento del 

24 porcentaje correspondiente a sus acciones; TRECE.- QUEZADA 

25 CORDOVA MARLON suscribe en dinerario cien acciones por el 

Aa 

26 valor nominal de un dólar cada una, de esta forma paga el ciéR. oo os 
ESA AR . . US 

27 ¡por ciento del porcentaje correspondiente a sus acci 9 7 
e . 

Y: E 
En 
ó 

     
   3 

1 ! ES Hd 

28  CATORCE.- QUEZADA SANCHEZ JUAN AURELIANO suscribeeh_ ¿93 ./. 
RA, A 

AB. MARCOS BARATAU MURILLO e, Ba 
NOTARIO PRIMERO OUEVEDO CT A
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24 

25 

26 

27 

28 

dinerario cien acciones por el valor nominal de un dólar cada 

una, de esta forma paga el cien por ciento del porcentaje 

correspondiente .a sus acciones; QUINCE.- TRUJILLO 

ARGUELLO VICTOR HUGO suscribe en dinerario cien acciones 

por el valor nominal de un dólar cada una, de esta forma paga el 

cien por ciento del porcentaje correspondiente a sus acciones; 

DIECISEIS.- YANDUN CARDENAS EDWIN JOSE suscribe en 

dinerario cien acciones por el valor nominal de un dólar cada 

una, de esta forma paga el cien por ciento del porcentaje 

correspondiente a sus acciones; De esta manera queda 

constituido el cien por ciento del capital autorizado y suscrito por 

los accionistas.- QUINTA.- DISPOSICIONES GENERALES.- En 

todo aquello que no este regulado por este Estatuto se aplicará 

las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías y sus 

reglamentos.- SEXTA.- AUTORIZACION.- Los socios autorizan al 

Doctor Néstor Orlando Coello León con matricula dos cientos 

setenta y seis del Colegio de abogados de Los Ríos para que lleve 

a la práctica todos los trámites necesarios para obtener las 

aprobaciones y registros necesarios de la Compañía, así mismo 

para convocar a la Junta General de Accionistas que designara a 

los primeros administradores.- usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se halla firmada 

por el Doctor Néstor Orlando Coello León, Abogado con matricula 

dos cientos setenta y seis del Colegio de abogados de Los Rios la 

misma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 

partes y leida que les fue integramente esta Escritura por mi el 

Notario AAA IRARRERERERERERRRRRRRARARERAA RR RAR RR RARERERRRRE RR RRE RARA RAR
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Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CONSTITUCION DE COMPRAÑIA DE 
AEREO FUMIGACION AGRÍCOLA ESMERALDAS "AFAGRES” S.A, en el REGISTRO DE 
CONSTITUCION DE COMPAÑIAS, con el 4 01.- tomo 1 

Se anotó en el libro Repertorio con el número 135, 
Martes, 16 de Enero de 2007, 15:48:24 

  

RESPONSABLE.- 
ORAYA MENDOZA 
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